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ACUERDA: 

Pág. Nº 04 del A.C. Nº 001-010·2025 

Artículo Primero. - APROBAR la subvención económica a favor del señor (J.M.S.P.), hasta por el 
monto de 5/. 2,568.00 (Dos mil quinientos sesenta y ocho con 00/100 Soles), la misma que cubre 
tres (03) meses de internamiento, correspondiente a abril, mayo y junio de 2025, en el Centro de 
Rehabilitación "Camino, verdad y vida", con eficacia anticipada al 01 de abril de 2025; de 
conformidad con lo señalado en el Memorando Nº 000827-2025-MDLP/GM-GDH de fecha 01 de 
abril de 2025 emitido por la Gerencia de Desarrollo Humano y el Informe Nº 000045-2025-
MDLP/GM-OGAJ de fecha 02 de abril de 2025 emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica; y 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente Acuerdo de Concejo. 

Artículo Segundo. - ENCARGAR a la Oficina General de Administración girar el monto total 
aprobado de 5/. 2,568.00 (Dos mil quinientos sesenta y ocho con 00/100 Soles) a nombre del 
Centro de Rehabilitación en Adicciones "Camino Verdad y Vida", cuya razón social es JMTG 
Asociados SAC, con RUC Nº 20607774456. 

Artículo Tercero. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Desarrollo Humano, 
así como dependencias competentes el estricto cumplimiento del presente Acuerdo, con sujeción al 
Reglamento del Procedimiento para el otorgamiento de Subvenciones y Donaciones efectuadas y/o 
recibidas en la MDLP, así como a la normatividad vigente de la materia. 

Artículo Cuarto. - DISPENSAR el presente Acuerdo del trámite previo de lectura y aprobación 
del Acta. 

Artículo Quinto. - ENCARGAR, a la Secretaría General de la Municipalidad Distrital de La Punta, 
la comunicación del presente Acuerdo de Concejo a las diferentes dependencias competentes; así 
como al funcionario responsable del Portal de Transparencia, la publicación en el Portal 
Institucional de la Municipalidad (www.munilapunta.qob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

---·-
RAM LEóÑ. 


